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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): AUTORÍZASE en el Departamento Chilecito, las obras de 

y Construcción con tierra y las tecnologías de 

construcción afines conforme las normas técnicas establecidas 

en el Anexo Técnico: "Norma técnica para la construcción con 

tierra", que se adjunta con la presente. 

ART. 2°): Autorízase la aprobación, visación, inspección final de obras yio 

habilitación, a través de la Secretaría Infraestructura y de Obras 
.1 
 DEL 

Publicas, de edificios y viviendas construidas con tierra 

conforme las normas técnicas establecidas en el Anexo Técnico. 

A u 
ART. 3°): La Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, afectará los 

recursos necesarios para la difusión, promoción y formación 

sobre esta forma de arquitectura y tecnología de construcción en 

coordinación con organismos públicos provinciales y 

nacionales, organizaciones sociales, instituciones públicas y 

profesionales habilitados. 

La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza será el 

organismo responsable de obras públicas y privadas de este 

Municipio. 

ART. 50
): Se aplicará la norma establecida en el Anexo Técnico, hasta 

tanto se cuente con el Reglamento Argentino de Construcciones 

con Tierra o Reglamento Municipal de Construcciones con 

Tierra conforme lo disponga el decreto reglamentario de esta 

Ordenanza. 
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"2021 - Aio de los Profesionales y Auxiliares de los 
Servicios de Salud, Educación, Seguridad, Bomberos Voluntarios y Voluntarios Civiles" 

ART. 6°): Deróguese en todos sus términos la Ordenanza N° 3.484/2017. 

ART.7): Incorpórese la reglamentación sobre arquitectura y construcción 

con tierra contenida en el anexo técnico al Código de 

Edificación local. 

ART. 8°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Catorce días del mes de Octubre del Año Dos Mil 

Veintiuno. Proyecto presentado por los Concejales del Bloque 

Justicialista "Ciudadanos": Álamo, Victoria Elena; Dallaglio, Marcos 

Eneas; Flores Millicay, Luis Ángel y Moreno, César Eduardo.- 
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O.- GLOSARIO 

Para efectos de la aplicación de la presente Norma se tiene en cuenta las definiciones 

siguientes: 

Aditivos naturales. Materiales naturales como fibras vegetales y áridos, que disminuyen el 

número y espesor de las fisuras creadas en el proceso de secado. 

Aditivos artificiales. Materiales artificiales, orgánicos o inorgánicos, que se agregan a la 

tierra para mejorar características de resistencia o durabilidad. 

Adobe (componente básico). Mampuesto de tierra, secado al aire, con suficiente resistencia 

y durabilidad para la construcción. 

Adobe (Técnica). Técnica de construcción con tierra que utiliza albañilería de adobes secos 

asentados con mortero de barro u otros materiales. 

Altura libre de muro. Distancia vertical exclusiva entre elementos de arriostre horizontales. 

Arcilla. Único material activo e indispensable del suelo. En contacto con el agua permite su 

amasado, se comporta plásticamente y puede cohesionar el resto de partículas inertes del 

suelo formando el barro, que al secarse adquiere una resistencia seca que lo convierte en 

material constructivo. Tiene partículas menores a dos micras (0.002 mm). 

Arena fina. Es un componente inerte, estable en contacto con agua y sin propiedades 

cohesivas, constituido por partículas de roca con tamaños comprendido entre 0.08 mm y 

0.50 mm como el limo puede contribuir a lograr una mayor compacidad del suelo, en ciertas 

circunstancias. 

Arena gruesa. Es un componente inerte, estable en contacto con el agua, sin propiedades 

cohesivas, constituido por partículas de roca comprendidas entre 0.6 mm y  4.75 mm y/o las 

mallas N130 y N° 4 ASTM, que conforman la estructura granular resistente del barro en su 

proceso de secado. La adición de arena gruesa a suelos arcillosos, disminuye el número y 

espesor de las fisuras creadas en el proceso de secado. 

Arriostre. Componente que impide significativamente el libre desplazamiento del borde de 

muro, considerándose un apoyo. El arriostre puede ser vertical (muro transversal o 

contrafuerte) u horizontal. 

Bloque de tierra comprimida (BTC). Mampuesto de tierra, macizo, con huecos o 

machihembres; con o sin aditivos estabilizantes, fabricados en prensa mecánica o manual. 

Bloques de tierra aligerada (STA). Mampuesto de tierra, macizo o hueco, de baja densidad 

compuesto por suelo arcillo-arenoso, agregado de fibras y agua. Su fabricación se realiza por 

vertido de la mezcla en moldes. 

Colapso. Derrumbe de muros o techos. Puede ser un derrumbe parcial o total. 

Compatible. Los materiales y elementos de la construcción, realizados con otros materiales, 

que presentan rigidez y resistencia del mismo orden que los tomponentes del material 

tierra. 
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Contrafuerte. Es un arriostre vertical construido con este único fin, preferentemente del mismo 

material que el muro que arriostra o de materiales y elementos compatibles. 

Chorizo. Técnica mixta de construcción con tierra para ejecución dé muros que se elabora a 

partir de un sistema de entramado de maderas; ramas, cañas u otros materiales de permitan 

formar elementos lineales y chorizos de paja o pasto embarrado. El entramado se arma 

mediante al menos dos pies derechos y son vinculados por travesaños separados entre sí a 

una distancia regular cuya separación depende del largo de los chorizos. Luego de disponer 

los chorizos se revoca con tierra. 	 - 

Densidad de muros. Cociente entre la suma de áreas transversales de los muros paralelos a 

cada eje principal de la planta de la construcción y el área total techada. 

Dormido. Tiempo de espera de dos o más días, de la tierra ya zarandeada (cernida o tamizada 

para eliminar piedras y terrones) y humedecida, con o sin fibra, para activar la hidratación de 

¡a mayor cantidad de partículas de arcilla, antes de ser utilizada para la construcción. 

Edificación de Tierra Reforzada. Edificación compuesta de los siguientes componentes 

estructurales: cimentación (cimiento y sobrecimiento), muros, entrepisos y techos, arriostres 

(verticales y horizontales), refuerzos y conexiones. Cada uno de los componentes debe 

diseñarse cumpliendo lo desarrollado en la presente Norma, para evitar el colapso parcial o 

total de sus muros y techos, logrando el objetivo fundamental de conceder seguridad de 

vida a los y las ocupantes. 

Encadenado horizontal. Componente estructural de uso obligatorio, que generalmente 

conecta todos los muros al mismo nivel y los entrepisos o la cubierta, usualmente 

materializados con madera u hormigón armado. 

Erosión. Los procesos físicos y químicos por los cuales el material de construcción de la 

tierra se desgasta. Incluye los procesos de desgaste natural, y mecánico. 

Esbeltez. Relación entre las dimensiones del muro y su máximo espesor. Hay dos tipos de 

esbeltez de muros: i) La esbeltez vertical (Xv), que es la relación entre la altura libre del muro 

y su máximo espesor, y u) La esbeltez horizontal (Ah), que es la relación entre el largo 

efectivo del muro y su espesor. 

Estanteo. Técnica mixta de construcción con tierra para ejecución de muros, que se elabora 

a partir de un sistema de entramado de maderas, ramas, cañas u otros materiales que permitan 

formar elementos lineales. El entramado se arma con dos pies derechos y son vinculados por 

travesaños denominados estantes muy próximos unos de otros. El espacio vacío del entramado 

es rellenado y revocado con tierra. Esta técnica también se la conoce como Pared francesa y 

estaqueo. 

Extremo libre de muro. Es el borde vertical u horizontal no arriostrado de un muro. 

Fisura o grieta estructural. Rajadura que se presenta en los muros de tierra producidas por 

cargas mayores a las que puede resistir el material, por gravedad, terremotos, accidentes u 

otros. Atraviesan los muros de lado a lado y pueden ser de espesores variables o invisibles al 
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ojo humano. Grieta: Abertura mayor a un milímetro. Fisura: Abertura igual o menor de un 

milímetro. 

Grava. Es un componente inerte, estable en contacto con el agua, sin propiedades cohesivas, 

constituido por partículas de roca comprendidas entre 4,75 mm y  13 mm y/o las mallas N 14 

y ½" ASTM, que conforman la estructura granular, en construcciones monolíticas de tapial, 

suelo vertido o tierra apilada amasada. 

Junta fría. En la construcción de tapial, tierra amasada apilada y tierra vertida, es la unión 

que ocurre cuando la construcción se ha interrumpido lo suficiente como para que se produzca 

algún grado de secado o curado antes de colocar la siguiente porción de material fresco. 

Junta de control. Una junta necesaria para permitir que un muro de tierra se expanda y se 

contraiga o se mueva. 

Largo efectivo. Distancia libre horizontal entre elementos de arriostre verticales o entre un 

elemento de arriostre y un extremo libre. 

Limo. Es un material componente inerte, estable en contacto con agua y sin propiedades 

cohesivas, constituido por partículas de roca con tamaños comprendidos entre 0.002 mm y 

0.08 mm. 

Mazo o pisón. Dispositivo o herramienta de madera, metal u otro material, utilizado en la 

técnica del tapial para compactar la tierra húmeda colocada entre los tableros (moldes o 

encofrados). Puede haber varios tipos de mazos: para los bordes, para el centro y para la 

superficie final de las capas. Su peso es de alrededor de 10kg. 

Mortero. Material de unión de una mampostería, normalmente elaborado con suelo 

arcilloso-arenoso y agregado de fibras. Puede contener aglomerantes artificiales. 

Muro. Es una pared cuya estabilidad lateral está confiada a elementos de aniostre horizontales 

y/o verticales y que incluye refuerzos. 

Prueba de campo. Ensayo realizado con o sin herramientas a pie de obra o en laboratorio, 

basados en conocimientos empíricos, que permite tomar decisiones de selección de materiales 

y dosificaciones. 

Prueba de laboratorio. Ensayo de laboratorio basado en protocolos normalizados que 

permite conocer las características físicas, químicas y/o mecánicas de la tierra. Se utiliza para 

diseñar, tomar decisiones tecnológicas y verificar el cumplimiento de especificaciones 

técnicas. 

Quincha. Técnica mixta de construcción con tierra para ejecución de muros, que se elabora a 

partir de un sistema de entramado de maderas, ramas, cañas u otros materiales de permitan 

formar elementos lineales. La estructura del muro se arma mediante al menos dos pies 

derechos y son vinculados generalmente por unos travesaños; a la estructura se fija un 

entramado de cañas, ramas o maderas muy próximos entre sí, habitualmente dispuestos en 

forma vertical que luego se embarra y revoca con tierra. 

Refuerzos. Cualquier forma de varilla o de malla que, actuando simultáneamente con la 

tierra, sea capaz de proveer resistencia a tracción a la construcción con tierra. Deben ser 
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compatibles con el material tierra, es decir, flexibles y de baja dureza para no dañarlo, incluso 

durante las aceleraciones que producen los sismos. 

Secado. Proceso de evaporación del agua que existe en la tierra, los morteros y los 

elementos húmedos. El proceso debe controlarse para producir una evaporación muy lenta 

del agua, mientras la tierra se contrae y adquiere resistencia. Si la contracción es muy rápida, 

se producen fisuras. 

Tableros o encofrados para tapial. Moldes suficientemente rígidos y arriostrados, que se 

colocan paralelos y sujetos entre sí para moldear la pared y resistir las fuerzas laterales 

propias de la compactación de la tierra. 

Tierra apisonada en encofrado (técnica de tapial). Técnica monolítica de construcción con 

tierra que utiliza suelo arcillo-arenoso húmedo vertido en encofrados, por capas y compactado 

manual o mecánicamente utilizando mazos o pisones. 

Técnica mixta. Utiliza uno o más materiales y técnicas constructivas, además de la tierra. 

Tierra. Material de construcción obtenido del suelo natural, compuesto de cantidades variables 

de arcilla, limo, arena fina y arena gruesá, que se utiliza cruda, es decir, sin ser sometida a 

procesos de cocción. 

Tierra aligerada o fibra prensada. Técnica mixta de construcción con tierra, compuesta por 

una estructura principal de madera o acero y un entramado secundario u osamenta con relleno 

de mortero de fibras embebidas en mortero de tierra y apisonadas: 

Tierra embolsada. Técnica de construcción con tierra, popularmente conocido en Argentina 

como superadobe. 

Tierra amasada apilada. Técnica monolítica de construcción con tierra, popularmente 

conocido como COB, permite que el conjunto se construya apilando la mezcla de tierra, 

conformando un muro de un sólo bloque. 

Tierra reforzada. Material compuesto de suelos naturales y refuerzos que le otorgan 

cualidades de resistencia, rigidez y plasticidad requeridas para conseguir construcciones 

seguras, permanentes y confortables. 

Tierra vertida en encofrado. Técnica monolítica de construcción con tierra que utiliza suelo 

arcillo-arenoso con agregado de fibras, áridos gruesos y aglomerantes industriales, vertida 

en moldes (encofrados) firmes. 
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ANEXO TÉCNICO 

NORMA TÉCNICA PARA LA CONSTRUCCIÓN CON TIERRA 

1.- OBJETO 

Esta Norma Técnica para laArquitectura y Construcción con Tierra establece los requisitos 

básicos a cumplir en el proyecto, ejecución, reparación y refuerzo de las edificaciones y sus 
partes, sean nuevas o existentes, en las que se utiliza la tierra como material de construcción. 

La tierra puede ser utilizada en estructuras, cerramientos o rellenos. 

Esta Norma Técnica se aplicará subsidiaria y provisionalmente hasta que se tenga un 

Reglamento Argentino de Construcciones con Tierra. Hasta ese entonces el proyecto 

arquitectónico y estructural, la ejecución y los detalles se ajustarán conforme las 

prescripciones de la edición vigente de la Norma Técnica E.080 - Diseño y construcción con 

tierra reforzada, de la República del Perú, correspondiente al año 2017, con los arreglos y 
modificaciones que se disponen en esta Norma Técnica. 

Los elementos y sistemas de la construcción con tierra deben ser capaces de resistir las 

acciones durante la construcción y las de servicio, ofreciendo la seguridad adecuada al uso 
para la que se la destina durante su vida útil. 

2.- OBJETIVOS y ALCANCE 

2.1.- Alcance 

Esta Norma se aplicará a las construcciones con tierra, nuevas o existentes, sean de carácter 

público o privado, ubicadas o a ubicarse en el ejido municipal. Alcanza a toda la edificación, 
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a las partes componentes, a la estructura, a las instalaciones y a los equipamientos 

incorporados o vinculados a esas construcciones. 

2.2.- Construcciones sismorresistentes 

En este Anexo Técnico se establecen los requerimientos mínimos para el diseño y la 
ejecución de construcciones con tierra emplazadas en cualquier zona sísmica. 

Estos requerimientos complementan o modifican las prescripciones contenidas en el 
Reglamento INPRES-CIRSOC 103— Parte 1 "CONSTRUCCIONES EN GENERAL", edición 

vigente, cuyos principios y requerimientos deberán aplicarse con carácter general, excepto 

aquéllos que resulten específicamente modificados por alguna disposición de este Anexo 

Técnico. 

2.3.- Sistemas admitidos 

Es de aplicación a: 

(a) Sistemas de entramados! técnica mixta. 

(b) Sistemas de mampuestos: adobe, Bloque de Tierra Comprimida (BTC). 

(c) Sistemas monolíticos: tapial, tierra amasada apilada, tierra vertida. 

2.4.- Aplicación según el riesgo sísmico del sitio de emplazamiento. 

En la Tabla AT1, se establecen las limitaciones a las construcciones según la zona sísmica 

donde se ubiquen. 

Las construcciones que exceden los límites de la Tabla AT1 quedan fuera del alcance de esta 

Ordenanza y Anexo Técnico. 

Tabla AT1.- Límites de altura y número de pisos de las construcciones según zona sísmica 

- -e 
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	 /) FOLiO 

Sistema ZSO ZS1 ZS2 Z53 Z54 

Mixtos 12m- 12m- 9m- 9m- 9m- 

4 pisos 4 pisos 3 pisos 3 pisos 3 pisos 

Mampuestos fl 9m— 6m- 6m- 3m- 3m- 

3 pisos 2 pisos 2 piso 1 piso 1 piso 

Mono líti cos (*) 9m- 6m- 6m- 3m- 3m- 

3 pisos 2 pisos 2 piso 1 piso 1 piso 

(*) Por encima del último piso se permite otro piso con construcción liviana y estructura 

mixta. En zonas sísmicas 2, 3 y  4 los muros serán totalmente reforzados, conforme al art. 8.5 

iue se corresponde al art. 6 de la N.08012017. 

23.- Materiales y sistemas no contemplados 

Materiales, elementos y sistemas no contemplados en esta Norma serán respaldados por 
estudio técnico minucioso y requieren la autorización expresa de la Autoridad de Aplicación. 

2.6-- Elementos ejecutados con otros materiales de construcción 

Los elementos realizados con otros materiales serán diseñados, verificados y ejecutados 
conforme las reglas y prescripciones particulares a cada uno. En cualquier caso, se verificará 

la compatibilidad de rigidez y resistencia entre esos elementos y los realizados con tierra, 

incluyendo comportamiento reológico y vinculación relativa. 

12 
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3.- RESPONSABLES DE LA APLICACIÓN DE LA NORMA TÉCNICA 

3.1.- Responsabilidad de la persona propietaria del edificio 

Por la aplicación de esta Norma Técnica, el propietario es responsable: de la ubicación del 

edificio, del uso y destino de la construcción, de la conservación de la aptitud 

sismorresistente del edificio y de sus partes, del mantenimiento de los elementos 
constructivos y de la reparación de patologías que surgieren durante la vida útil de la 

construcción. 

3.2.- Responsabilidad de la persona profesional y constructora 

Los profesionales y constructores son responsables, en el área que les corresponda, de la 

aplicación y contralor de las disposiciones pertinentes de esta Norma Técnica, con los 

alcances civiles dispuestos en el Código Civil y Comercial de la Nación. 

13 
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3.3.- Responsabilidad de la autoridad de aplicación 

La Autoridad de Aplicación es responsable de la fiscalización de la aplicación de este 

Reglamento y del Código de Edificación de la Municipalidad o Comuna. 

4.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

La documentación técnica de proyecto contendrá: dibujos de plantas, cortes y fachadas, 

disposición de la estructura y las instalaciones, detalles de protección contra la humedad, 

detalles constructivos de vinculación de elementos de tierra con elementos de otros 

materiales, especificaciones técnicas respecto de la preparación de materiales, conformación 

de elementos y de partes de la construcción y memoria técnica del proyecto estructural. 

Las modificaciones al proyecto y ajustes de detalles hechos en obra quedarán documentados 
en el Libro de Obra. 

5.- SISTEMAS DE TÉCNICAS MIXTAS 

Los sistemas de técnicas mixtas constan de una estructura principal, elementos de estructura 

secundarios y rellenos que completan el cerramiento y el acondicionamiento higrotérmico. 

5.1.- Estructura principal 

La estructura principal, de madera, acero u hormigón armado, tendrá suficiente capacidad y 
rigidez para transmitir las acciones sobre la construcción hasta los cimientos y el suelo. 

Las estructuras de madera se regirán por el reglamento CIRSOC 601, serán cuidadosamente 

detalladas para evitar contacto con la humedad ascendente del suelo o por estar embebidas 
con otros materiales impermeables. Además se protegerán para controlar el daño debido a 

insectos y agentes xilófagos. 

Las estructuras de acero se regirán por el conjunto de reglamentos CIRSOC 300, tendrán 
protección contra la corrosión en todas las secciones expuestas o no. 

Las estructuras de hormigón armado se regirán por el conjunto de reglamentos CIRSOC 200 

en todo lo que correspondiere. 

14 
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5.2.- Estructura secundaria 

Son todos los elementos que, sin transmitir las acciones al suelo, requieren ser colocados 

para mantener en posición y forma los rellenos, revestimientos y otros elementos de la 

construcción. Se utilizarán entramados de materiales y conexiones capaces de soportar el 

peso y empuje del relleno, y las acciones locales normales al plano del muro. 

5.3.- Rellenos 

Los rellenos conforman el cuerpo final de las paredes, se pueden materializar en forma 

húmeda (mezcla de tierra, fibra y agua) o seca (fibra comprimida, fardo inerte o productos 

aislantes). 	 - 

6.- SISTEMAS DE MAMPUESTOS 

6.1.- Mampostería de Adobe 

Las construcciones proyectadas, ejecutadas o intervenidas de adobe se regirán por las 
prescripciones de la NE.080 y por este Anexo Técnico. 

6.2.- Mampostería de BTC 

No se admiten paredes de mampostería de bloques conectados sin mortero en lasjuntas. 

Las construcciones proyectadas, ejecutadas o intervenidas de •BTC se regirán por los 
Reglamentos CIRSOC 501, CIRSOC 501-E e INPRES-CIRSOC 103 Parte III en tanto cumplan 
esas prescripciones. 

Las construcciones proyectadas, ejecutadas o intervenidas de BTC, que no cumplen los 
Reglamentos CIRSOC 501, CIRSOC 501-E e INPRES-CIRSOC 103 Parte III se regirán por este 

Anexo Técnico. 

15 
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7.- SISTEMAS MONOLÍTICOS 

Las construcciones proyectadas, ejecutadas o intervenidas de tapial y suelo amasado apilado 

se regirán por las prescripciones de la NE.080.y por este Anexo Técnico. 

Adicionalmente, en zonas sísmicas 3 y  4, los encuentros de muros de los sistemas 

monolíticos serán continuos. Un único encofrado para encuentros en "cruz" (+), en "te" (1) o 

en "ele" (L), que se extiende por lo menos dos veces el espesor de las paredes concurrentes, 

medido desde el paramento inmediato. 

8.- APLICACIÓN DE LA NORMA E.080 "DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

CON TIERRA REFORZADA" DE PERÚ - AJUSTES PARA 

APLICACIÓN EN REPÚBLICA ARGENTINA 

Este Anexo Técnico adopta para su aplicación la Norma LOBO peruana, con los ajustes que se 

definen en este documento. 

En lo que sigue, se indican los apartados de la norma •E.080 que se modifican o ajustan para 

aplicarlos en la República Argentina. 

8.1.- Generalidades 

a) Todo cuanto se especifica para construcciones con tierra reforzada vale también para 

construcciones con tierra sin refuerzos. 

8.2.- NE.080 - Artículo 1.- Alcance 

1.1.- La Norma se aplica en el ejido municipal. Su aplicación es obligatoria para la 

elaboración de materiales y la construcción dé edificaciones con tierra sea reforzada o 

no. 

16 
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1.4.- Los proyectos elaboradas con alcances distintos a los considerados en la presente 

Norma, deben estar respaldados por un estudio técnico avalado por profesional 
habilitado. 

8-3.- NE.080 - Artículo 3.- Definiciones 

8.4.- NE.080 - Artículo 4.- Consideraciones básicas 

4.2.- 	La redacción del apartado 4.2 se reemplaza por la Tabla AT2. Límites 

geométricos de muros según zona sísmica conforme INPRES-CIRSOC 103. 

43.- 	Las edificaciones contierra deben cimentarse sobre suelos firmes. Se aplica 

INPRES-CIRSOC 103— Parte 1, apartado 2.3.2. Suelos que requieren evaluación 
específica (SE). 
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Tabla AT2. Límites geométricos de muros según zona sísmica. 

Zona Esbeltez Relación de Reforzamiento Espesor Altura 

sísmica Xv= h/e aspecto mínimo máxima 

)h=L/e 
(m) (m) 

0 15 10 :i 15 Encadenado fundación, entrepiso y techo 0,25 4,00 

1 :i 8 :5 12 Encadenado fundación, entrepiso y techo 0,25 3,60 

Encadenado fundación, entrepiso y techo 

2 ~i 8 :i 12 efuerzo horizontal y vertical en toda la 0,30 2,40 
)ared y en encuentros de muros y 

Encadenado fundación, entrepiso y techo 

efuerzo horizontal y vertical en toda la 

3 y 4 	6 	S 10 	)ared yen encuentros de muros y 	0,40 	2,40 
:ontrafuertes 

h: altura de la pared con tierra entre encadenados inferior y superior. 

e: espesor real del muro (sin considerar los revoques y revestimientos). 

L longitud de la pared entre contrafuertes, encadenados verticales o paredes 
perpendiculares. 

n caso que la esbeltez o la relación de aspecto resulten diferentes a los valores indicados, 

ada paño debe cumplir con la relación: 

17,5 

¡ aún esto no fuere posible, el proyecto será respaldado por un estudio técnico que 

onsidere refuerzos que garanticen la integridad y estabilidad del sistema estructural. No se 

olocará encadenado vertical, columna ni pilar en el plano del muro en paredes con espesor 

ayor que 0,25m. En paredes de hasta 0,25 m. de espesor se reforzará el encuentro con 
ialla o tejido entre el muro y el encadenado vertical hasta dos (2) veces el espesor del murc 
• en ambas caras. 
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8.5.- NE.080 -Artículo 6.- Criterios de configuración de las edificaciones de 

tierra reforzada 

6.1 a 6.6 y  Figura 2.- En cuantocorresponda, las dimensiones, esbeltez y espesares de 

muros de tierra se ajustarán a lo indicado en la Tabla AT2.- Límites geométricos de 
muros según zona sísmica. 

6.8. En reemplazo de la dispuesto en este apartado y las Tablas 1,2 y  3 se aplicará lo 

siguiente: 

En la evaluación de fuerzas sísmicas y los desplazamientos que provocan se aplicará el 

Reglamento Argentino para Construcciones Sismarresistentes INPRES-CIRSOC 103 

Parte 1. Se asume que las construcciones con tierra no pueden desarrollar 

deformaciones plásticas, por lo que se considerará sólo comportamiento lineal, con el 

factor de reducción R=1,5. 

6.9. Inciso c) Los paramentos exteriores de los muros se deben proteger del contacto 

con la lluvia, incluyendo los efectos del agua impulsada por el viento. Del mismo modo 

debe protegerse de la erosión cualquier paramento o coronamiento de paredes 

expuestas a la intemperie. 
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8.6.- NE.080 -Artículo 7.3.1. Criterios para el diseño de muros basado en la 

resistencia 

a) El diseño de muros basado en la resistencia, debe considerar el área resistente de 

muros frente a la tuerza sísmica horizontal en su plano, teniendo en cuenta las 

consideraciones siguientes: 

i. 	En construcciones de tierra con diafragmas horizontales flexibles a nivel de 

entrepisos y techos los desplazamientos de los muros paralelos son 

independientes. 

Calculadas las áreas tributariasasociadas a cada muro, en cada nivel si es el 

caso, es posible calcular fuerzas horizontales de diseño, paralelas a la 

dirección del muro. Estas no deben sobrepasar los esfuerzos límites (artículo 
8: Esfuerzos de rotura mínimos. Ensayos de laboratorio) multiplicados por el 

factor de resistencia (CD). 

iii. 	Para estos efectos, al área transversal del muro (largo por espesor), se puede 
añadir una fracción de los muros transversales o de arriostre, se trate de 
encuentros en "T" o en "L", en ambos extremos del muro. Esta área adicional 

no debe ser mayor al 20 % del área del muro en análisis. 

b) El diseño sísmico de muros en la dirección perpendicular a su plano. 

De acuerdo al número de apoyos de cada muro, que es función de los 

arriostres verticales, se calcula el esfuerzo de flexión del muro producido por 

fuerzas sísmicas perpendiculares a su plano, considerando las paredes como 
placas apoyadas en el contorno y el comportamiento lineal de la tierra. Dichos. 

esfuerzos no deben sobrepasar los esfuerzos límites a tracción por flexión 

(artículo 8: Esfuerzos de rotura mínimos. Ensayos de laboratorio) multiplicados 

por el factor de resistencia (CD). 

Las vigas de encadenados proveen continuidad entre el conjunto de paredes 

y controlan los desplazamientos de cada muro fuerá de su plano. Pueden 
considerarse apoyos laterales si se demuestra que tienen suficiente rigidez 

lateral respecto del mismo muro. Por tanto, en general los muros deben 
tener dos o tres apoyos, considerando también el piso. 

c) Entrepisos y techos conformados como diafragmas rígidos o sistemas estructurales 

horizontales que transmiten acciones a todos los planos verticales. 

En estos casos las acciones laterales y torsiones (sismo o viento), se 

distribuirán considerando la rigidez de los elementos, verticalés resistentes. 
Los esfuerzos calculados no superarán la capacidad de los elementos 

resistentes. También se debe verificar la flexibilidad y capacidad resistente del 

diafragma y las conexiones entre los sistemas. 
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8.7.- NE-080 -Artículo 9. Esfuerzos admisibles. 

Se utilizan los esfuerzos admisibles según N.080-artículo 9, cuando las estructuras se 

verifican para Estados Límites de Servicio (sin considerar efecto sísmico). 

Cuando las estructuras se verifican considerando el efecto sísmico, se admitirán como 

esfuerzos límites los esfuerzos de rotura indicados en N.080-artículo 8, con los factores 

de reducción de resistencia dados en la Tabla AT3. 

Tabla AT3.- Factores de reducción de resistencia 

Esfuerzo CI) 

Compresión y compresión 

localizada 

0,6 

Flexión 0,8 

Cortante 0,7 

8.8.- Norma E 0.80. Artículo 10. Requisitos para las instalaciones eléctricas en 

edificaciones con tierra reforzada. 

Estas exigencias no se aplican en zona sísmica 0, 1  2. Las canaletas para instalaciones no 
tendrán una profundidad mayor que 116 del espesor del muro. 

8.9.- Norma E 0.80. Artículo 11. Requisitos para las instalaciones sanitarias en 

edificaciones con tierra reforzada. 

Estas exigencias no se aplican en zona sísmica 0, 1 y  2. Las canaletas para instalaciones no 

tendrán una profundidad mayor que 116 del espesor del muro. 
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8.10.- (Adicional) - Requisitos para instalaciones técnicas en construcciones con 

tierra 

Para cualquier instalación técnica incorporada a la construcción con tierra se aplica lo 

siguiente: 

a) Las tuberías, ductos y conductos se colocarán aplicados, no se ubicarán en 

canaletas ni embutirán ni incrustarán, en zonas sísmicas 3 y  4. En zonas sísmicas 0, 1 y  2 sólo 

se permiten embutidas en los paramentos hasta una profundidad de un sexto (116) del 

espesor del muro. 	 - 

b) No se permite fijar tuberías, ductos, conductos y otros elementos a la masa de 

tierra. Serán lijados a elementos de vinculación y marcos de madera. 

8.11. Norma E 0.80. Capítulo V, Artículo 21. Obras patrimoniales de tierra 

Para el proyecto y ejecución de intervenciones a construcciones patrimoniales y existentes se 

aplicará íntegramente este capítulo. 
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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO 

)NCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
IENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

AUTORIZASE en el territorio del Departamento Chilecito de 

la Provincia de La Rioja, la construcción con tierra cruda y 

sus tecnologías de construcción afines, conforme a las 

reglamentaciones vigentes para la construcción civil en ésta 

región.- 

ART. 2°): AUTORIZASE a realizar la aprobación, visación, inspección 

final de obras yio habilitación de construcciones con tierra 

191 E 	
cruda y sus tecnologías de construcción afines a la Dirección 

de Obras Privadas dependiente de la Secretaría de 

a 	Infraestructura y Obras Públicas, de acuerdo con la presente 

Ordenanza y a su Reglamentación.- 

ART. 3°): La Reglamentación de la presente Ordenanza, que incluirá los 

requisitos constructivos y de presentación de carpeta técnica 

como así también las zonas autorizadas para la construcción 

con estas características, será formulada por una mesa de 

trabajo integrada por: 

• Un representante de la Dirección de Obras Privadas, 

dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Obras 

Públicas. 

e Un representante de la Dirección de Planeamiento Urbano, 

dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Obras 

Púbicas.- 

• Un representante del proyecto PROCODAS de 

Universidad Nacional de Chilecito.- 

• Un representante del Consejo de Ingenieros de la Pro; 

de La Rioja - Delegación Chilecito.- 	 / 



sMøo L n _ 
W 	

1811.2017 
AÑO DEI.. 8ICENTEN0t LA  

Concc3c ÇD&L44' 	
COLUMNA AUXILiADORA DEL EJERCITO DE LOS ANDES 

 

LA RIOJA COPIAPO - ZEL.ADA Y DÁVILA" 

• Un representante del Colegio de Arquitectos de la Provincia 

de la Rioja, Delegación Chilecito.- 

• Profesionales o personas que posean antecedentes y 

renombre en este tipo de construcciones.- 

ART. _fl: La Autoridad de Aplicación será la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas la cual ejercerá su función 

por medio de la Dirección de Obras Privadas.- 

ART. 51: Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal 

y archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del 

Departamento Chilecito, a los Catorce días del mes de Diciembre del 

Año Dos Mil Diecisiete. Proyecto presentado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal.- 

NO3.484/2017._ 
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DECRETO NO262O17. 

CHILECITO, 1 18 DIC 2017 

VISTO: 

La Ordenanza N° 3.484/17, de fecha catorce (14) de 
Diciembre de 2.017, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
DEPARTAMENTO CHILECITO y; 

CONSIDERANDO: 
QUE, el Art. 970  y 107°, Inc. 2, de la Ley Orgánica 

Transitoria Municipal N° 6.843 y  su modificatoria Ley N° 6.872, otorgan al 
Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y encontrándose 
en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el Departamento 
Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto administrativo que 
materialice las atribuciones referidas.- 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO 
C}IILECITO 

DECRETA 

ART.1°).- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N° 
3.484/17, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
CHILECITO, el día catorce (14) de Diciembre de 2.017.- 

ART.20).- Por SECRETARÍA PRIVADA - INTENDENCIA 
• MUNICIPAL - SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 

OBRAS PUBLICAS, UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CHILECITO y demás áreas que corresponda, tómese 
conocimiento, ptocédase a la notificación respectiva y adóptense 
los recaudos pertinentes.- 

ART. 30) REMITASE, copia del presente Decreto de Promulgación al 
Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para su 
conocimiento.- 

ART.4°).- COMUNÍQUESE, publíquese, insértese en el Registro 
Municipal y archívese.- 



a 
-. 

MUNICIPALIDAD DEL DPTO. 
CI-IILECITO 

DECRETO N -  3832021 

CHILECITO, 2 OCT 2021 
VISTO: 

La Ordenanza N° 3665, de fecha 14 de Octubre de 2021, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, y 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Art, 970  y 107°, Inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843 y su modificatoria Ley N° 6.872, brindan al Intendente 
Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo 
Deliberante del Departamento y encontrándose en plena vigencia los plazos para 
ejercer tal facultad, el Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar 
el acto administrativo que materialice las atribuciones referidas. - 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECRETA 

ARTA °).-PROMULGASE en todas sus partes la Ordenanza N° 3665, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, con fecha 14 de Octubre de 2021.- 

ART.2°).-POR 	SECRETARIA PRIVADA, INTENDENCIA MUNICIPAL, 
SECRETARIA DE GOBIERNO, SECRETARÍA DE HACIENDA Y OBRAS 
PÚBLICAS, SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS, ASESORÍA 
GENERAL DE GOBIERNO, Y DEMÁS ÁREAS QUE CORRESPONDA, 
TÓMESE CONOCIMIENTO Y ADÓPTENSE LOS RECAUDOS 
PERTINENTES.- 

ART.3°).-REMÍTASE copia del presente Decreto de Promulgación al Concejo 
Deliberante del Departamento Chilecito, para conocimiento.- 

ART.4°).-COMUNÍQUESE, 	publíquese, insértese en el Registro Municipal y 
archívese.- 


